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BUCARAMANGA 96BUCARAMANGA

30 01 2026 01 02 2026 00:00 30 11 2029 23:59 EMISION ORIGINAL

SERVICIOS INTEGRALES S.I. SAS NIT: 800.096.064-5

CL 34 A NRO. 77  - 10 INT-802 MEDELLIN, ANTIOQUIA 3136972266

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACION DE MEDELLIN

CL 44  NRO. 52  - 165 OF 708 MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT: 890.905.211-1

4444144

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ****6,266,420,320.97$ **25,742,111.00 $ ******25,000.00 $ ***4,895,751.00 $ ********30,662,862.00 CONTADO
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CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101202349, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BUCARAMANGA a los 30 días del mes de ENERO de 2026

96-44-101202349



S E G U R O S 
D E L 
E S T A D O S . n . 

NIT 860.009.578-6 

•1 i POLIZA UNICA DE S E G U R O DE CUMPLIMIENTO EN 
FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

No. SOMETIDA AL D E C R E T O 1082 DE 2015 

1. AMPAROS. 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARÁ SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS 
EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO 
CON ELLOS, SIEMPRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE 
CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS CONDICIONES 
ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARAN­
TIZADO POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLEASU 
ACCIÓN U OMISIÓN, PRODUJERE. 

LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA 
SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO 
DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. 
SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE 
INDICAN: 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LA SANCIÓN DE­
RIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, EN LOS 
SIGUIENTES EVENTOS: 

1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GA­
RANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL 
PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRI­
BIR EL CONTRATO E S PRORROGADO, SIEMPRE 
QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A TRES (3) 
MESES 

1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO 
EL PLAZO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LAS OFERTAS. 

1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA 
CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO. 

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVER­
SIÓN DEL ANTICIPO. 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN 
DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASE­
GURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE S E LE LLEGUEN A 
CAUSAR, CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL 
ANTICIPO, (II) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO Y (III) LA 
APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS RECIBIDOS 
POR E L CONTRATISTA GARANTIZADO EN CALIDAD DE 
ANTICIPO. 

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 

E L AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS 
PERJUICIOS QUE S E LE CAUSEN POR LA NO DEVO­
LUCIÓN TOTAL O PARCIAL, DEL DINERO ENTREGADO 
AL CONTRATISTA GARANTIZADO A TITULO DE PAGO 
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS 
DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PAR­
CIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) E L CUMPLIMIENTO 
TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, CUANDO EL 
INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) 
LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTRE­
GAS PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO 
NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL 
VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA SIEMPRE QUE S E HUBIEREN PACTADO 
PREVIAMENTE EN E L CONTRATO GARANTIZADO. 

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 44 DE 
LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD 
ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA 
DOLOSA O CULPOSA, IMPUTABLE AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN PROCESO DE RES­
PONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO E S O S 
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PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO 
POR LA GARANTÍA. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIO­
NES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES. 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES DE NATURA­
LEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGU­
RADA, POR LOS PERJUICIOS QUE S E LE OCASIONEN, 
A RAÍZ DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO EL CONTRATIS­
TA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN 
DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO AMPARADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRA­
TOS QUE SE EJECUTEN EN SU TOTALIDAD FUERA DEL 
TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO 
BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA. 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS 
PERJUICIOS QUE S E LE GENEREN COMO CONSECUEN­
CIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, 
PRESENTADOS EN LA OBRA ENTREGADA Y RECIBIDA 
A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD ESTATAL O SUS 
REPRESENTANTES, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO. 

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, QUE SE 
OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE S E DERIVEN DE 
LA DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO. 

EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA 
DE ÉSTE AMPARO DEBE SER IGUAL AL PLAZO DE LA 
GARANTÍA DE ESTABILIDAD DEL CONTRATO PRINCIPAL 
EN CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 85 
DE LA LEY 1474 DE 2011. 

1.8 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS. 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGU­
RADA DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS IMPUTABLES 
AL CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA DEFICIENTE CALI­
DAD E INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

QUE RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

2. EXCLUSIONES. 

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA 
NO OPERARÁN CUANDO LOS DAÑOS A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA S E GENEREN POR: 

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR 
O CASO FORTUITO, E L HECHO DE UN TERCERO 
O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 

2.2 DAÑOS C A U S A D O S POR E L CONTRATISTA 
GARANTIZADO, A LOS BIENES DE LA ENTIDAD 
ESTATAL A S E G U R A D A , NO DESTINADOS AL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL. 

2.3 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE S E 
ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA. 

2.4 E L DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS 
BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL CON­
TRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

3. SUMA ASEGURADA. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1079 DELCÓDIGO 
DE COMERCIO, SEGURESTADO NO ESTARÁ OBLIGADO A 
RESPONDER SI NO HASTA CONCURRENCIA DE LA SUMA 
ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO, DETERMINADA 
EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA PARA CADA AMPARO. 

4. VIGENCIA. 

LAVIGENCIADE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRE­
SENTE PÓLIZA, SE HARÁ BAJO LOS LINEAMIENTOS DEL 
DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA CARÁTULA 
DE LA MISMA O EN SUS ANEXOS. 

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA. 

PARA HACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPA­
ROS OTORGADOS POR SEGURESTADO, LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANTIZAR EL DEBIDO 
PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISTA, ME­
DIANTE EL AGOTAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ESTA­
BLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 
O LAS NORMAS QUE LO SUSTITUYAN O MODIFIQUEN. 

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LE CORRESPON­
DERÁ DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y 
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ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA SI FUERE EL 
CASO. 

EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, PARA LA EFECTIVIDAD DE LOS 
AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SERÁ: 

5.1 RESPECTO DEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA PRO-

- FERIRÁ ELACTOADMINISTRATIVO QUE IMPONGA 
LA SANCIÓN PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR 
LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓN 1.1 DE 
ÉSTA PÓLIZA, Y DISPONGA LA EFECTIVIDAD DE 
ÉSTE AMPARO A SEGURESTADO. 

5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA PROFERIRÁ EL 
ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN 
EL CUAL, ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE LA 
MISMA, HARÁ EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL O 
CUANTIFICARÁ EL MONTO DEL PERJUICIO, ORDE­
NANDO SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO 
ASEGURESTADO. DICHO ACTO ADMINISTRATIVO 
SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 

5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ 
EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 
ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SE­
GURESTADO. DICHO ACTO ADMINISTRATIVO SERÁ 
CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 

5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ ELACTO AD­
MINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, 
ADEMÁS DE DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO 
PROCEDERÁ A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA 
PÉRDIDA O A HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA 
PENAL, ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA 
y SEGURESTADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE ES LA RECLAMACIÓN PARA 
LA COMPAÑÍA DE SEGURO. 

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE QUE SEAN 
CONSTITUTIVOS O DECLARATIVOS DEL SINIES­
TRO, DEBERAN ESTAR EJECUTORIADOS Y DEBI­
DAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO CON EL 
ARTÍCULO 87 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

6. COMPENSACIÓN. 

EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE 
EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDA EL 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007. SEGURESTADO 
TENDRÁ EN CUENTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO 
QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE ADEUDE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, POR CUALQUIER CON­
CEPTO. PARA TALES EFECTOS, SE DEBERÁ TENER 
EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO GARAN­
TIZADO, EFECTUADA EN LOS TÉRMINOS LEGALES O 
CONVENCIONALES. 

7. FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O 
MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O RECONS­
TRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD E S ­
TATAL ASEGURADA EN EL EVENTO DE DECLARATORIA 
DE CADUCIDAD DECIDA CONTINUAR LA EJECUCIÓN DEL 
OBJETO CONTRATADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O 
DE OTRO CONTRATISTA, AQUIEN ASU VEZ SE LE PODRÁ 
DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A ELLO HUBIERE LUGAR. 

EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CON­
TRATISTA GARANTIZADO, SEGURESTADO RESOLVIERA 
CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
ESTUVIESE DE ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL MOMENTO DE U\CON-
TRATACIÓN DE ESTAPÓLIZA, LACESIÓN DELCONTRATO 
GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO. 

8. PLAZO PARA EL PAGO. 

DE CONFORMIDAD CON ELARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, SEGURESTADO DEBERÁ EFECTUAR EL 
PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL 
CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYAACREDI-
TADO LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS 
CONDICIONES. 

9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE 
ESTA PÓLIZA DEBA SER AUMENTADA O DISMINUIDA Y 
PARA AQUELLOS EN LOS CUALES LAS ESTIPULACIONES 
DEL CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS, 
SEGURESTADOASOLICITUD PREVIA DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO Y DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
{O EL INTERVENTOR. SUPERVISOR, ETC., EN SU CASO), 
EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O ANEXO DE MODIFICACIÓN 
DE LA PÓLIZA, EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICA­
CIONES CORRESPONDIENTES. PARA TAL EFECTO SE 
HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 
DE MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO 
(OTROSÍ, CLÁUSULAADICIONAL, ETC.) QUE CONTENGA 
LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO GARANTIZADO. 
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EL ULTIMO ANEXO O CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, 
SERÁ EL QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HARÁ 
EFECTIVO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5. DE 
ESTAS CONDICIONES. 

10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CON­
TRATO GARANTIZADO. 

SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA 
VIGILANCIA DEL CONTRATO. PARA LO CUAL LA ENTIDAD 
ESTATALASEGURADA LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN 
NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUA­
LES EL CONTRATO GARANTIZADO TENGA POR OBJETO 
ASUNTOS RELACIONADOS CON EL ORDEN PÚBLICO Y 
LA SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATALASE­
GURADA PODRÁ PROHIBIR O LIMITAR ÉSTA FACULTAD. 

11. NO CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE 
PAGO DE LA PRIMA E IRREVOCABILIDAD DE ESTE 
SEGURO. 

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE 
PAGO DE LA PRIMA NI PODRÁ SER REVOCADA UNILA-
TERALMENTE. 

12. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES ; í-i: 

EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE 
LAS CONDICIONES PARTICULARES Y LAS CONDICIO­
NES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, PREVALECERÁN 
LAS PRIMERAS. 

13. COASEGURO " ^¿ 

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO. ESTO ES LA DISTRI­
BUCIÓN ENTRE VARIAS ASEGURADORAS DE DETER­
MINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD ENTRE 
LAS MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE 
DISTRIBUIRÁ Y HARÁ EXIGIBLE ENTRE LOS COASEGU­
RADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SU 
RESPECTIVA PARTICIPACIÓN. 

PARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO. Y EN SEÑAL DE 
ASENTIMIENTO Y COMPROMISO CON TODO LO AQUÍ 
PACTADO SE FIRMA EN A LOS 

{ ) DÍAS DEL MES DE 
DEL AÑO . 
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